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COMUNIDA EUROPEA:

La Comunidad Europea comparte el objetivo de ofrecer una información apropiada a los
consumidores sobre la composición de los productos alimenticios y, en particular, sobre
la cantidad de determinados ingredientes presentes en los productos.

A este respecto, la legislación aplicable en la Comunidad Europea incluye normas que
determinan las ocasiones en que debe declararse en la etiqueta la cantidad de los
ingredientes de los productos alimenticios.

Ahora bien, esta legislación (artículo 7 de la Directiva 2000/13/CE) se basa en la
circunstancia de que puede establecerse un vínculo entre la cantidad de uno o varios
ingredientes de un producto y la elección efectuada por el consumidor.

Así, en términos generales, la cantidad de un ingrediente debe mencionarse:

- cuando ese ingrediente figure en la denominación de venta del producto o se asocie
en general con esa denominación;

- cuando el ingrediente se destaque en la etiqueta;

- cuando el ingrediente sea esencial para caracterizar el producto.

En cambio, la Comunidad Europea se pregunta si la indicación sistemática de la cantidad
de un ingrediente más allá de un determinado porcentaje de peso con relación al peso
total del producto (por ejemplo, un 5 %) no se basa en una necesidad objetiva o no está
justificada.

Tratándose, por otro lado, de las categorías mencionadas en el punto 5.1.3 del proyecto,
habría que precisar y aclarar su alcance.

En cualquier caso, la Comunidad Europea no considera justificado proponer que la
cantidad de un ingrediente figure dos veces en la etiqueta, situación que podría provocar
el punto 5.1.3 del proyecto respecto de un ingrediente que represente más del 5 % del
producto y que corresponda a una de las categorías previstas en el mencionado punto.
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CONSUMERS INTERNATIONAL (CI):

Consumers International, y muchos de sus miembros de todo el mundo, han tomado un
vivo interés en esta propuesta de DCI que permitiría a los consumidores realizar
comparaciones reales en base del porcentaje de ingredientes presentes y también mejores
decisiones informadas del valor que obtienen por su dinero.

Consumers International apoya plenamente estas propuestas en el Paso 3.


